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leyes enharán en vigor a los veinte ' dias de su completa 
Publicación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no w 
b Sp°De otra cosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro

a ° Por Decreto de 31 de mayo de 1974).
“mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para k  
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

C ! O N QUINTA

Núm. 4.168 
p 
^xcmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza 
c"e 'n presente subasta la 

ción de las obras de instala- 
lera ? ^P^brado público en la carre- 
di(]0 r,.. viilamayor, tramo compren- 
PUentp^í avenida de Santa Isabel y 

Tino a° v .Ia aut°pista.
'^00.440'72 lci,ac^n. en baja: Pesetas

de ejecución: Tres meses, con- 
9diu(i¿ Partir de la notificación de la 
Aen!& definitiva.

l^cac¡ones n pag°: Mediante cer- 
§Sn!'a Proyisional: 34.006 pesetas.

ef definitiva: Según determi- 
^traí t del Reglamento de 
cales c Llon de ias Corporaciones Lo- 
Csia subn ^^dentes relacionados con 
en la bailarán de manifiesto 
^etarf 'Cc,on de Propiedades de la Se- 
,s intpryu?lc’Pai' a disposición de 

°.’cina fKSati°s' en horas hábiles de 
S,SUientocUr^nje los ve'nte días hábiles 
>.nuncin . , Ia Publicación de este 
^tsdo» pn e «Boletín Oficial del 

se 4a। n.i.est°s mismos días y ho- 
tada Proposiciones en la 

Cc| últimrC,ía basta las trece horas 
a e^^,a’ con arreglo a! modelo 

se inserta, y la 
sieiriA„® tendrá lugar al 

hvn del nite ^^bil al de la termina- 
^as a l V3*0 de Ia Presentación de 
q  Zarágoza inefe horas-
o^retaS ' 0 de mavo de 1978. — El 
San Qj] 1 general, Xavier de Pedro y

Modelo de proposición 
. Uon . 

^'i0 en nQÍiVecm° de  • con domi- 
?r del dno  ’ número   titu- 

núm^Umento nacional de identi- numero   de fecha   de 

.....  de ...... . manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número ......   del día 
..... de ...... de ......   referente..a la 
contratación de    mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones riue hai"> de merTicsto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, .a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra)   pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 4.169
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de instala
ción de alumbrado público en la calle 
Vázquez de Mella. ,

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
335.257’69. .

Plazo de ejecución: Tres meses, con
tados a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones. ,

Garantía provisional: 6.705 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles, de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 

citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 10 de mayo de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San GH.

Modelo de proposición
Don .. . vecino de ......   con domi

cilio en calle    número   titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha   de 
.....  de .......manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ..... número ...... . del día 
..... de ...... de ......   referente a la 
contratación de    mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor- 
dinanas, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.................................... .

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 4.170
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de mejora 
de alumbrado público en la calle San 
Vicente de Paúl.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
317.900.

Plazo de ejecución: Tres meses, con
tados a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.
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Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones. •

Garantía provisional: 6.358 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles, de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 10 de mayo de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición
Don .... vecino de ...... , con domi

cilio en calle    número    titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha   de 
.....  de ...... ,. manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ..... número ...... , del día 
.....  de ...... de ....... referente a la 
contratación de  , mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ‘...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 4.171
Es objeto del presente concurso la 

contratación del suministro, instalación 
y modificación de la señalización auto
mática y demás elementos reguladores 
del tránsito urbano en el término mu
nicipal de Zaragoza.

Tipo de licitación en baja: Pesetas 
9.000.000.

Plazo de vigencia del contrato: Dos 
años, a partir de la fecha de la adju
dicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 120.000 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 

anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas del 
último día, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día si
guiente hábil al de la terminación del 
plazo de la presentación de plicas, a 
las trece horas.

Zaragoza, 12 de mayo de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición
Don ...  vecino de ......   con domi

cilio en calle    número    titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha   de 
.....  de ...... ,. manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número ...... ,.. del día 
..... de ...... de ....... referente a la 
contratación de    mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de __ '. (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 4.172
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de instala
ción de alumbrado público en la calle 
del Barranco de las Flores, del barrio 
de Juslibol.

Tino de licitación, en baja: Pesetas 
772.950’64.

Plazo de ejecución: Tres meses, con
tados a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 15.459 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín. Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 10 de mayo de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de /edro y 
San Gil.

Modelo de proposición ,
Don ..., vecino de ......   con 

cilio en calle ...... ,..número -■•••' ti. 
lar del documento nacional de jg 
dad número ....... de fecha ¿o 
.....  de...... , manifiesta estar ei 
del anuncio inserto en el «Boict 
cial» de ..... número ..••••> t y „ a 
..... de ...... de ......   referente a 
contratación de    mediante .

Y teniendo capacidad legal P‘ 
contratista, se compromete, c() - ro
ción en un todo a los respecta 
yecto, presupuesto y P^^^nifiesto 
ciones que han estado de nía ue 
y de los que se ha enterado 
suscribe, a tomar a su cargc 
contrata por la cantidad de -vr^oss 
letra) ...... pesetas, compromet o 
asimismo a que las remunera 
mínimas que han de percibir io. 
ros de cada oficio y categoría q .oSi 
de ser empleados en tales t,‘ traor- 
por jornada legal y por horas e. £ 
dinarias, no serán inferiores a

" por los organismospos fijados 
petentes.

(Fecha, y firma del proponen!^

Núm. 4.173
Es objeto del presente cuneuis0s£, 

contratación de la instalación • 
máforos y equipos para la regí 
del tráfico en Zaragoza. . , peseta5

Tipo de licitación, en baja: r 1
5.000.000. . pos

Plazo de vigencia del contra lo. 
años, contados a partir de la rec 
adjudicación definitiva. reí-

Verificación de pago: Mediant 
tificaciones.

Garantía provisional: 80.000 p
Garantía definitiva: Según de 

na el artículo 82 del Reglarnei 
Contratación de las Corporación 
chiles

Los antecedentes relacionados 
este concurso se hallarán de man ‘ 
en la Sección de Propiedades de 
cretaría municipal, a disposici 
los interesados, en horas Lia1L4bi^ 
oficina, durante los veinte días i ‘ 
siguientes al de la publicación m 
anuncio en el «Boletín Oficial po
tado». En estos mismos días p 
ras se admitirán proposiciones ^5 
citada oficina hasta las trece 1 
del último día, con arreglo al n ]) 
que a continuación se inserí%ar 3 
apertura de pliegos tendrá 
día siguiente hábil al de 1a te ¿c 
ción del plazo de la presentad 
plicas, a las trece horas. p*

Zaragoza, 12 de mayo de ,97p'pro
secretario general, Xavier de re 
San Gil.

Modelo de proposición ¡.
Don ..., vecino de ......   con 

cilio en calle ..... , número 
lar del documento nacional de d 
dad número ......  de.. fecha 
.....  de ......   manifiesta estar en An
del anuncio inserto en el «Bolet ju 
cial» de ..... número.......... 7. a ‘‘ 
..... de ...... de.. ....... referente , 
contratación de ......   mediante...... 5^

Y teniendo capacidad legal pa gyf 
contratista, se compromete, c0** pg 
ción en un todo a los respectivo^d' 
yecto, presupuesto y pliego de 
ciones que han estado de maI^i q11 
y de los que se ha enterado 6 
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cnntri^e' a tomar a su cargo dicha 
letr^ata por la cantidad de ...... (en 
asja< ......  pesetas,.comprometiéndose 
mín;ISmo a ^ue las remuneraciones 
ros 1rPas 9ue han de Percibir los obre- 
de cC Cada 0^ci° Y categoría que han 
Por i erVP^eados en tales trabajos, 
dinaí°rnada legal y Por horas extraor- 
PosfaS’ino seran inferiores a los ti- 
petent-s °S P°r l0S organismos corn’

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 4.231 ’
^una^ encargado de juzgar los 

da n 10Si de oposición libre convoca
les Pua la Provisión de plazas vacan- 
ñaia^e °iiciales matarifes acordó se- 
Ohn¿' .c,omo fecha de comienzo de la 
di lclun el día siguiente hábil a aquel 
hábihC cuniplan quince, también 
ani,nL^ t e la Publicación del presente 
Provinci C* "boletín Oficial» de la

cim^^Ue se hace público para cono- 
_ 111° de los interesados.

gAuagoza a 15 de mayo de 1978. — 
férez Sldente del Tribunal, Félix Al-

Núm. 4.259 
que3!0*331' los Pliegos de condiciones 
‘Pcd:- n de reg^r en Ia contratación, 
taladinte subasta, de las obras de ins- 
Parc °n de alumbrado público en el 
sUpuPe de^ “Tío Jorge», con un pre
do i y tipo de licitación, en baja, ac.236'37 pesetas.
Piibli^Ue se pone en conocimiento del 
Ricial0 odiante el presente anuncio 
las r ipara que Puedan formularse 

que se estimen per- 
dien? .eS' a cuy° efecto dicho expe- 
halhC',C0n todos sus documentos, se 
^roni a manifiesto en la Sección de 
Por i ades de la Secretaría general 
a Cnn,n Plazo de ocho días hábiles, 
de desde la fecha de publicación 
de ]aIe anuncio en el «Boletín Oficial» 
deterrP-'Ovincia- en cumplimiento de lo 
hata?1-0^0 en d Reglamento de Con- 
I953 Clon Municipal de 9 de enero de 

^e^?8^za- 10 de mayo de 1978. - El 
laiio, Xavier de Pedro.,

Núm. 4.215 
seiern o edro Montero Fernández, Con- 
ha g^yocretario de «Roymon», S. A., 
Za Q, , tado la devolución de la fian- 
exact constituyó para responder al 
instai0 9ymplimiento de las obras de 
ción ac,ón de una caldera de calefac- 

en la Casa de Socorro.
lícuia ¿os efectos prevenidos en el ar- 

J1, del Reglamento de Contrata- 
9 ri ae las Corporaciones Locales de 
Ppra enero de 1953, se hace público 

en el Plazo de quince días 
l>0r q - Presentarse las reclamaciones 
tech quienes creyeran tener algún de- 

^iglble al adjudicatario por 
_ n del contrato garantizado.

Él aragoza a 15 de mayo de 1978. — 
ncup^q^de, Miguel Merino. — Por 
tal y-o de S. E.: El Secretario gene

' Aavier de Pedro.

Núm. 4.216
Don Pedro Montero Fernández ha 

solicitado la devolución de la fianza 
que constituyó para responder al exac
to cumplimiento de las obras de ins
talación de una caldera de calefacción 
en la sala de comisiones del Teatro 
Principal.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero dé 1953, se hace público 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Zaragoza a 15 de mayo de 1978. — 
El Alcalde, Miguel Merino. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 4.217
Don Pedro Montero Fernández, Con

sejero-Secretario de «Roymon», S. A., 
ha solicitado la devolución de la fian
za que constituyó para responder al 
exacto cumplimiento de las obras de 
suministro y colocación de tres que
madores para las calderas de calefac
ción de la Casa de Amparo.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se hace público 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Zaragoza a 15 de mayo de 1978. — 
El Alcalde, Miguel Merino. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 4.218.
Don Pedro Montero Fernández, Con

sejero-Secretario de «Roymon», S. A., 
ha solicitado la devolución de la fian
za que constituyó para responder al 
exacto cumplimiento de las obras de 
suministro y sustitución de tres cal
deras de calefacción en la Casa de 
Amparo.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se hace público 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Zaragoza a 15 de mayo de 1978. — 
El Alcalde, Miguel Merino. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 4.194

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha ampliado 
el recurso contencioso-administrativo 
número 45 de 1978, promovido por don 
Antonio Asín Aristizábal contra acto 

presunto denegatorio por silencio ad
ministrativo dé recurso de alzada que 
formulo contra desestimación del Sin
dicato de Riegos de Mallén-Novillas de 
solicitud sobre indemnización por pér
dida de cosechas y otros extremos, a 
que se refiere el anuncio publicado en 
este «Boletín Oficial» número 43, de 
21 de febrero último, al acto expreso 
de dicha Comisaría de Aguas, fecha 14 
de marzo del año en curso, que deses
tima el recurso de alzada de que se 
trata.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de mayó de 1978. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.299
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se han inter
puesto los recursos contencioso-admi- 
nistrativos números 246 a 270 de 1978, 
inclusive, promovidos por «Fomento 
de Obras y Construcciones», S. A., 
contra acuerdos de la Alcaldía-Presi
dencia del Ayuntamiento de esta ciu
dad, todos de fecha 13 de agosto de 
1977, que le impusieron sanción eco
nómica por servicio no prestado o 
efectuado de manera deficiente y es
pecificado en los partes números 85 
al 109, inclusive, y fecha 11 de marzo 
del año en curso, desestimatorio de 
cada uno de los recursos de reposi
ción deducidos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de mayo de 1978. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.338
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis
trativo número 272 de 1978, promovido 
por don Dionisio Carcavilla Marco y 
don Serafín Dolado Carrera contra 
desestimación por silencio administra
tivo del Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza del recurso de reposición inter
puesto en 21 de mayo de 1977, contra 
acuerdo del Pleno de dicho Ayunta
miento, fecha 14 de abril de 1977, sobre 
expropiación de fincas números 110 y 
112 de la avenida San José, de esta 
ciudad, y contra este acuerdo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
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artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por, la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de mayo de 1978. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.345

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 5.430 de 1978, instados por la 
Delegación .Provincial de Trabajo y 
otros, contra la empresa «Cartonajes 
Aragón», sobre crisis, y encontrándose 
dicha empresa en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza .del Pilar, 2, 
de esta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el 
día 12 de junio de 1978, a las once 
treinta horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Cartonajes Aragón», insér
tese la presente cédula de citación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 20 de mayo de 1978. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.339

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura. Magis
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia; ■
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 134 de 1978, que se tramitan 
en esta Magistratura a instancia de 
don Jesús- Arnal y otros, contra la 
empresa «Eocsa», en ejecución de sen
tencia, con fecha 20 de mayo de 1978 
se ha dictado la providencia que, co
piada literalmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado limo, se
ñor Blasco. — En Zaragoza a 20 de 
mayo de 1978. — Dada cuenta,- únase 
a los autos de su razón y, a tenor de 
lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra 
«Eocsa», procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 1.190.000 pesetas 
de principal, según sentencia de fecha 
3 de noviembre de 1977, más la de 
238.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba 
el orden señalado en los artículos 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante

mí, Rafael L. Alcázar Carrillo». (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Eocsa», en ignorado pa
radero, insértese el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de mayo de 
1978. — El Magistrado, Benjamín Blas
co Segura. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.301

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos 1.728 de 

1976, ejecución 71 de 1976, seguidos a 
instancia de Ester Carcas Huerta, con
tra José-Antonio Franco Anero, en re
clamación por cantidad, se ha dictado 
providencia del tenor literal siguiente:

"Dada cuenta del estado en que se 
encuentran las actuaciones y que han 
sido satisfechas las responsabilidades 
perseguidas en las presentes actuacio
nes, álcese el embargo trabado sobre 
la cuarta parte indivisa de una finca 
de regadío, plantada con árboles fru
tales (antes olivar), sita en término 
de La Almunia de Doña Godina, en la 
partida de "Teñería", de una superfi
cie de 79 áreas 25 centiáreas, que lin
da: al Norte, Joaquín Ximénez de Em- 
bún; Este, hermanos Marco Sarasa; 
Sur, acequia, y Oeste, camino, que fi
gura inscrita en el tomo 1.-189, folio 
132, finca núm. 4.653, inscripción 3.L 
Registro de la Propiedad de La Almu
nia de Doña Godina, a cuyo efecto lí
brese mandamiento al señor Registra
dor de la Propeidad de La Almunia de 
Doña Godina para que deje sin efec
to el erftbargo trabado.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. —Ante mí".

Y para que así conste y sirva de 
notificación a don José-Antonio Fran
co Anero, por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 12 de mayo de 
1978. — El ¡Magistrado de Trabajo, He
raclio Lázaro. — El Juez, (ilegible).

Núm. 4.340

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratma 
bajo el número 64 de 1978, seguidos 
a instancia de Jesús-María Blanco Vi
cente y otros, contra Cooperativa de 
Empleados de Banca, Bolsa y Ahorro 
de Zaragoza, en reclamación por can
tidad. con fecha 17 de mayo de 1978 
se ha dictado providencia que, copia
da literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y, a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Cooperativa de Em

pleados de Banca, Bolsa v Ahori 
Zaragoza, procediendo al ra 
sus bienes en cuantía .¿las 
cubrir la cantidad de 713.113 1^ 
de principal, según sentencia «m L 
de 10 de abril de 1978, más la 
72.000 pesetas presupuestadas P1 je 
nalmente para costas, sin perp-*1 .¡ 
su liquidación en el momento pi or, 
oportuno, siguiendo en la traca 
den señalado en los artículos 
siguientes de la vigente Ley uc j  
ciamiento Civil; líbrense para en 
despachos precisos». mope-

Y encontrándose la ejecutada 
rativa de Empleados de Banca, d v 
y Ahorro de Zaragoza en igj1 e| 
paradero, se inserta el presen, c ( 
«Boletín Oficial» de la ,ProVI1ncu1¡sTna. 
que sirva de notificación a la h

Dado en Zaragoza a 17 de n^X ¡0, 
1978. — El Magistrado de h-y. 
Emilio Molíns Guerrero. — B- 
tario, (ilegible).

Núm. 4.342
Don Emilio Molíns Guerrero, 

trado de Trabajo de la Magis 
ra número 4 de Zaragoza y sU 1 
vincia; .(íl.
Hace saber: Que en autos, l,‘l!nni)- 

dos en esta Magistratura bajo e 
mero 804 de 1978, seguidos a in2í;a.n¡ca 
de José Pina Palacios, contra «Je 
y Obras», S. A., v otros, en reci 
ción por cantidad, con fecha i- y. 
mayo de 1978 se. ha dictado la seii 
cia cuya parte dispositiva, copian 
teralmente, dice: . ¡y-

«Que desestimando la. demancu 
terpuesta por don José Pina ‘ 
contra la empresa «Técnica y OJ 
sociedad anónima, y contra los 1 * 
ventores de la suspensión de 
la misma, don Anselmo Gallardo-oa 
Laguna, don Francisco Serrano 1L 
des y «Banco Zaragozano», S. A-, • y 
bre dietas y salarios, debo absoh'1^ 
absuelvo dé la misma a todos l°s 
mandados». rc5

Y encontrándose los intérv61!;^ 
de pagos don Anselmo Gallardo 
Laguna, don Francisco Serrano 
des y «Banco Zaragozano», S. A- 
ignorado paradero, se inserta el l «g 
sente en el «Boletín Oficial» 
provincia para que sirva de noti 
ción de sentencia a los mismos.

Zaragoza a 19 de mayo de 
El Magistrado de Trabajo, Emilio.„,¡- 
líns Guerrero. — El Secretario, 
ble).

Núm. 4.343
Don Emilio Molíns Guerrero, 

trado de Trabajo de la Magístr^ y 
de Trabajo número 4 de Zarag0* 
su provincia; .
Hace saber: Que en autos trami'^e- 

en esta Magistratura bajo el 
ro 2.841 de 1978, seguidos a 
de la Delegación Provincial de 1 
jo, en nombre e interés de MaI ‘¿¡¡1. 
Vela Gállego, contra Julio SoroHa 
en reclamación de indemnización, Re
fecha 8 de mayo de 1978 se ha 
tado sentencia cuya parte dispos1 
copiada literalmente, dice: .^ii-

«Que estimando la demanda f°| je 
lada por la Delegación Provincia1 
Trabajo, en virtud de expediente 
de 1977, debo de condenar y 
a la empresa Julio Sorolla Gil a 9 
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re^.i?n^pt0 de indemnización por la 
lrahvClOni deLnitiva de su contrato de 
rian^xi abone al productor don Ma
rtas no oooT1Ieg° la cantidad de pc" 

dad'iCTC?-nt^ndose la empresa deman- 
tadi-rn 10 Sorolla Gil en ignorado pa- 
<r¿ol..se inserta el presente en el 
Que si™ de la provincia para 

Dad/Xa notificación y citación. 
1978. ^Zaragoza a 19 de mayo de 

Magistrado de Trabajo, 
(ik^Guemm -E1 &cre- 

lECCION SEPTIMA 

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

Juzgados 
de Primera Instancia 

Núm. 4.312
JUZGADO NUM.1

me^alae' Alíete Martín, Juez de pri- 
ragozvnStanc’a del n“mer0 1 de Za

de 1970 sabcr: Que el día 30 de junio 
en ei.( ’ Ias once horas, tendrá lugar 
V Drím Ju^do la venta en pública 
^rgadrLra subasta de los bienes em- 
iuicin -S a .Ia Partc demandada en 
de ]977Jeculivo seguido al número 530 
señOr < a instancia del Procurador 
“VniAn en representación de 
^Osé-Mu ,CerYeeera", S. A., contra don 
do en n121 i alacín Casaus, domicilia- 
haciéna uesca (calle Valle de Ansó, 1), 

Que °SC constar:
debelan3, a tomar parte en la subasta 
^arnerú , ücitadores consignar pre- 
tasaciónC e *0 por i 00 del Precio de 
ras q., ' One no se admitirán postu- 
^artes ,1 P° cubran las dos terceras 
ei remn? avalúo; que podrá hacerse 
cero- nn e cn calidad de ceder a *er- 
tancía ai se anuncia la subasta a ins- 
^a d f pv - actor, sin haber sido supli- 
9Ue loe lamtente la fulto de títulos; 
^eg¡S| ‘ au,os y la certificación del 
^Üere k ( c , a Propiedad, a que se 
?.e la lí u§la cuarta del artículo 131 
’iesto (.n ’Potecaria, están de mani- 
Oue tod/A jCcrctaría; que se entenderá 
,ante la t acepto como bas- 
0 gravin'' U ación. v que las cargas 
Afiles ‘ Se?cs anteriores y los prefe- 
actor Os hubiere, al crédito del 
^'dndose AUar.an subsistentes, enten- 
v Quedn cUu e r,cmatante los acepta 
'Oad ¿ subrogado en la responsab;- 

a su extiv mismos, sin destinarse B!e cion el precio de remate.
^Presión LaVa vci?ta se anuncia, con LOs a -dC Prec10 de tasación:
?esPondñnCh^S 5e propiedad que co- 
^ls° letm a 3 demandado sobre el 
^a> de lo escalera segunda dere- 
V,alle de a  ca?a número 1 de la calle 
2lanta at/íd80, Huesca, en tercera 
i.°s útiles C a’ de 64 metros cuadra- 

Por tnnCOn una Participación de San VicenSV W’ar.a la calle de 
^alle de nent de Linda: derecha, 
?a- con fin. ^a68^8111 nombre; izquier- 
b de Vern-3/ 6 Entorno-Marco Vicen- 
6 de la escáleía”?6, 7” 4PÍSO tercero 

t-aiera 2, y fondo, con patio 

de luces y finca de A. Marco Vicente 
de Vera.

Tasados pericialmente estos dere
chos en 750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 4.348
JUZGADO NUM. 1

En el juicio ejecutivo tramitado en 
este Juzgado con el número 485 de 
1978 aparece la sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—Zaragoza a 15 de mayo 
de 1978. —El señor don Rafael Oliete 
Martín, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 1 de 
esta ciudad, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo nú
mero 485 de 1978, tramitados a ins
tancia del «Banco Español de Crédi
to», S. A., representada por el Procu
rador don Fernando Peiré Aguirre y 
defendida por el Letrado don José 
María Lacambra Navarro, contra «Ma- 
quipo». S. A., y «Máquinas y Materia
les para Obras», S. A., la primera con 
domicilio en La Almunia de Doña Go- 
dina y la segunda en Zaragoza, actual
mente en ignorado paradero, solidaria
mente, declarada en rebeldía, en recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados y demás propios de las eje
cutadas «Maquipo», S. A., y «Máquinas 
y Materiales para Obras», S. A., y con 
su producto, entero y cumplido pago 
al ejecutante el «Banco Español de 
Crédito, S. A., de la cantidad de pe
setas 43.208.027'59 de principal, intere
ses de dicha suma a razón del 10 % 
anual desde la presentación de la 
demanda hasta su completo pago, y 
costas causadas y que se causen, a 
cuyo pago expresamente condeno a 
las ejecutadas solidariamente.

Así' por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael Olie
te». (Rubricado).

Y para su notificación a las deman
dadas «Maquipo», S. A., y «Máquinas y 
Materiales para Obras», S. A., expido 
el presente, con el visto bueno del 
señor Juez, en Zaragoza a diecinueve 
de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, (ilegible). — 
Visto bueno: El Juez de primera ins
tancia, (ilegible).

Núm. 4.354
. JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de julio 

de 1978, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado la venta cn 
pública y primera subasta del piso que 
se describe, acordado cn procedimien
to ejecutivo número 1.115 de 1976, se
guido a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el 
Procurador señor Barrachina, contra 
don José Gimeno Azcona y otros, de 
esta vecindad.

Propiedad de don José Gimeno Az
cona: .

Piso tercero derecha, tipo D, en la 
tercera planta alzada del portal nú
mero 3 (antes portal número 1), esca
lera derecha, de 86T1 metros cuadra
dos, en la plaza del Doctor Albert 
Schweitzer, números 1 y 2, angular a 
la calle de la Paz, antes 112, de esta 
ciudad. Inscrito al tomo 2.472, folio 
112, finca 54.127. Tasado pericialmente 
en 2.400.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el 10 % 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que sp anuncia la 
subasta a instancia de la actora, sin 
haber sido suplida la falta de títulos; 
que los autos y certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el que podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos setenta v 
ocho. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 4.357 .
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de junio 

de 1978, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 450 de 1978, a 
instancia del Procurador señor Rey 
Ardid, en representación de “División 
Maquinaria y Servicios Hostelería", 
S. A., contra don José-María Sanagus- 
tín Domínguez, de esta vecindad, ha
ciéndose constar: /

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una cámara frigorífica, para ha
cer cubitos de hielo, marca "Icema- 
tic"; en 25.000 pesetas.

2. Un frigorífico o cámara frigorí
fica, de cuatro puertas, de acero inoxi
dable; en 30.000 pesetas.

Total, 55.000 pesetas.
Zaragoza a diecinueve de mayo de 

mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
Fernando Paricio.
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Núm. 4.350
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza; , .
Hace saber: Que el día 26 de junio 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 978 de 1977, promovido por el 
Procurador señor Bibián, en nombre 
y representación de "Kalfrisa", S. A., 
contra "Frío, Forma, Función", S. A., 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 .° Esta subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por d00 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un autoservicio construido en acero 

inoxidable, de 10 metros de longitud, 
compuesto de elementos frigoríficos 
y calientes, sito en calle Gómez Ulla, 22 
(exposición); tasado en 450.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.352
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de junio 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de sen
tencia dictada en juicio ejecutivo nú
mero 273 de 1978, promovido por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de "Barcelo
nesa de Financiación", S. A., contra don 
Aurelio Alcaraz Fuertes, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

I.» Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un turismo marca "Seat 124-D”, con 

placa de matrícula B-806.527; valorado 
en 100.000 pesetas.

En poder de don José Otín Fernán
dez (calle de la Luz, 2).

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.355
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de junio 

de 1978, a las once horas, en la sala 

audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 90 de 1978, promovido por la 
Procuradora señora Al faro Montañés, 
en nombre y representación de don 
Antonio Arelíano García, contra doña 
María-Pilar de Luxán Buceta y don 
Juan-Pablo García de Luxán, advirtién
dose a los posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran Jas dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una lavadora superautomática, 

marca "Aspes"; tasada en 15.000 pe
setas.

2. Un frigorífico marca "Aspes", ta
maño mediano, con dos puertas; en 
11.000 pesetas.

3. Un televisor portátil, marca “La- 
vis"; en 7.000 pesetas.

4. Una máquina de escribir, portátil, 
marca "Olivetti"; en 1.000 pesetas.

5. Un tocadiscos "Prominger", usa
do, marca "Tijuana"; en 4.000 pesetas.

6. Un armario vitrina, color caoba, 
compuesto de tres cuerpos; en pese
tas I12.000.

7. Una mesa, tipo consola, extensi- 
ble, en color caoba; en 3.000 pesetas.

8. Un tresillo tapizado en estampado 
color oro; en 12.000 pesetas.

9. Un tresillo antiguo, de nogal os
curo, tapizado en granate a rayas, mo
delo "Isabelino"; en 8.000 pesetas.

10. Un sofá cama, con dos sillones; 
en 12.000 pesetas.

11. Un coche marca “Seat", modelo 
850, especial, matrícula Z-8389^A; en 
40.000 pesetas.

Los bienes anteriormente relaciona
dos se hallan depositados en poder de 
la demandada (paseo de María Agus
tín, 31, séptimo A).

Dado en Zaragoza a veinte de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.351
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.203 de 1977-B, seguido a ins
tancia de "Frater", sociedad anónima, 
representada por el Procurador señor 
García Anadón, contra "Conecta Ara
gón", sociedad anónima, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 19 
de junio de 1978, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, re
bajado en un 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes

del tipo de licitación de la s; 
o segunda subastas, según l°s , 
el remate podrá hacerse en caíi se 
ceder a tercera persona; los d il  
hallan depositados en en
José Otín Fernández, con donn ero 
Zaragoza (calle de la Luz, 2, 
D), donde podrán ser examina o • je

Bienes objeto de subasta y Pre
tasación: ue se

Todos y cada uno de los a y.goie- 
refiere el edicto publicado en e 
tín Oficial" de la provincia ae 
goza número 94, de fecha 24 - ^3. 
de 1978, con el número de orde ' j6

Dado en Zaragoza a diecinue y 
mayo de mil novecientos se 
ocho. — El Juez, Joaquín Ceieceu 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.356
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Mar^^tánCÍ8 
gistrado.. Juez de primera 11 
del número 3 de la ciudad 
goza y su partido; limien10
Hace saber: Que dando cump ytjvo 

a lo acordado en el juicio ej ^5. 
número 1.250 de 1977-B, seguido » 
tancia de don José-Joaqum ^p .Qciiri1' 
dríguez. representado por el r 
dor señor Juste Sánchez, cc" vei)i» 
Juan Gil Romero, se anuncia 1 
en pública y primera subasta, jjráh' 
bra, de los bienes que luego s<. 
acto que tendrá lugar en este once 
el día 23 de junio de 1978, a. 
horas, bajo las condiciones sigr c¡50

Para poder tomar parte seia P ¡OU 
consignar previamente el ¡y Flid' 
del precio de valoración; el tipo 
tación, por tratarse de primera s e0- 
en quiebra, será el de valorac ofi
cial; no se admitirán de mane ^5 
nitiva posturas que no cu^ral?iritac*01 
terceras partes del tipo de no 
de la primera o segunda sub, uaceí5. 
gún los casos; el remate podra1 sOji^ 
en calidad de ceder a tercera P^ e» 
los bienes se hallan deposita 
poder de don José Otín Fernán L 
domicilie en Zaragoza (calit 
Luz, número 2), donde podrán 
minados eCio111

Bienes objeto de subasta y P1 
tasación: „

Un coche "Simca L2004jL , s6t^: 
la Z-1984-C; tasado en 150.000 P,s d

Dado en Zaragoza a vein;tenta . 
mayo de mil novecientos se*; da. 
ocho. — El Juez, Joaquín Cerecc 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.347
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplmamieid0 sC.
En virtud de lo dispuesto .P^L^ K 

ñor Juez del Juzgado de prin n p/ 
ancia número 4 de Zaragoza, en 
videncia de esa fecha dictada 
autos de juicio declarativo de 
cuantía número 286 de 1978, PLtaí1™ 
dos por la Comunidad de pr°P ggííi1^ 
del garaje privado de las casas j j • 
das con los números impares e.': 
13 de la calle Menéndez Pi^k.joS 4 
ciudad (aparcamiento de vemCprOcWM 
mero 2), representada por el 
dor señor Farjas Ordovás; V' . 
por el Letrado don Pascual Crac1 
que, contra don Jorge Molina» 5 o 
do y otros, sobre acciones h11 ' 
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tótiñíS*?.1'!5- ™mP!imiento de obli- 
cios nA.y icondena de daños v perjui- 
lado dprie Presente se confiere tras- 
cuantn demanda Y se emplaza a 
radas a  Pers°nas desconocidas, igno- 
con que se consideren =hac±=?^»="relaci6ncon di
de De ™n ldad Y servidumbre de paso 
res n y vehículos de los titula- 
números ien iSe^diri-Ía a los edificios 
de la calle M 3'’ ,solamente impares, 
goza nS Menendez Pidal, de Zara- 
Ve días" nn C,Ue en el término de nue- 
0erson/tnH^rnparezcan en dichos autos bim^nto me T forma- ba.i° ap™- 
rá el nerin^ de no hacerlo les para
derecho U1C1° a ^‘ic hubiere lugar en 
novecifní?< 3 dÍeciocho de mayo de mil 

y - E1 S=-

Núm. 4.349
NUM. 4D JUZGADO

OMontemFeMando Martínez-Sapiña y 
mera i^tMa^st{ado' Juez de pri- 
ciudad a?37Cia del número 4 de la 
Ha u Zaragoza y su partido;

a lo aeSrara.¡ ^Ue dando cumplimiento 
númern ínx A ,en e* juicio ejecutivo ’ancia de^R, dc ^78, seSuido a ins- 
rePresPnl\1Banco de Vizcaya", S. A., 
Peiré por el Procurador señor 
c'ús rre' contra don Manuel Mon- 
^antecAm y d°ña Paloma Marcellán 
b,ica v ní-Se anuncia la venta en pú- 
9ue l, P.?Z,mera abasta de los bienes 
'ugar en ,(¿VSeT dlran’ acto que tendrá 
de 1970 slc Juzgado el día 27 de junio 

silentes:hOraS’ baj° la¿ C°n" 

1er ^tnar parte será preciso 
precin di Previamente el 10 por 100 del 
c^n, ñor ,vah)ración; el tipo de licita- 
el de v-iin1^ de Primera subasta, 
panera no se admitirán de 
p an las dAeJtlVa Posturas que no cu- 
kcitación de ]eflrCeraS partes del ^P0 dc 
bastas, seX 1 Prnnera ° segunda su- 
drá hacer^ s casos; el remate po- 
Ccra personé Cal¿dad de ceder a ter- 
i^itados °S b’enes se hallan de- 
^onclús Arí/ Poder de don Manuel 
CaPital dnnd ' ccn,domicilio en esta 1 bienes ser examinados. 
^Yasacióm ’ ° de Subasta V Precio 

’Patrícuin C7Cc^a  inarca ''Volkswagen”, 
r 2- Un3^^4-17; en 200.000 pesetas.

• matrfcui^v^ono03 "Citroén-Maha- 
elas uIa Z-9898-G; en 200.000 pe- 

^cs.^de'^ih re*°jes de bronce, anti- 
’íceses; en 1 0W) non h 6’08 y ma r c a s ’ 

^.4- Seis roil; ■Ut)0‘ . de pesetas.। lstintos mrvW COn barómetro, de distas I8.000m de °S y marcas; en pese- 

u ''Pafak"0^!5 automáticos, uno mar- 
50.000 C Otro ^x¡bor"; en pese- 

\redo" en0M°nnne seculizar, marca 
a 7- UtlP= a- 0 Pesetas.
a¿ eri 20 dnnC IVer »OS de taller de ópti- 8. pesetas. 

bonica11 m^r^^D3 registradora, elec- 
n' “Esn^r". 3 teper”- modelo CG- 

. Un^om *• Cn ,25.000 pesetas. 
a0niPleto ^'P0 de trabajo para óptica, 
Fa bftalmómetrn Gambs". compuesto 
V ProveeTnr ’ hendidu- 

C ()- Una en 400-°00 pesetas. 
Ca"^;?n^~ura^

11. Los derechos de traspaso del 
local dedicado a óptica, en plaza de 
Santa Engracia, número 1, propiedad 
el local de doña Rosina Castillón (viu
da de Escoriaza); en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José-Fernando Mar- 
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).,

Núm. 4.353
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de junio 

de 1978, a las diez horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 300 de 1976, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en 
representación de don Juan del Baño 
Vivó, contra doña María López Blasco, 
con domicilio en Cortes de Aragón, 55, 
principal, en cuyo podér se encuentran 
los bienes que se subastan, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte, deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
dc tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, o 
presentar persona que mejore la postu
ra; que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un taquillón laqueado en blanco, 
con encimera de mármol; en 3.000 pe
setas.

2. Un espejo ovalado, con marco 
rectangular; en 1.000 pesetas.

3. Dos sillones confortables, estruc
tura de madera y tapizados en skai 
color hueso; en 1.000 pesetas.

4. Una columna de alabastro, con 
remate en forma de jarrón, iluminada 
interiormente; en 2.000 pesetas.

5. Un sofá de tres plazas y dos sillo
nes, estructura de madera, tapizados 
en skai color rojo, con almohadones 
reversibles; en 5.000 pesetas.

6. Una mesa centro, redonda, de 
unos 80 centímetros de diámetro, ta
blero de fórmica; en 1.000 pesetas.

7. Un armario ropero, de dos puer
tas, con altillos, en madera de envero; 
en 4.000 pesetas.

8. Un comodín de fórmica, con tres 
cajones y espejo rectangular; en pese
tas 1.000. ,

9. Un frigorífico marca "Marconi", 
de 150 litros; en 4.000 pesetas.

10. Dos televisores marcas "Van- 
guard" y "Karsa", de 23 pulgadas, con 
canal de VHF solamente; en 10.000 pe
setas.

Total, 32.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de mayo 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez de primera instancia, José- 
Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, (ilegible). ,

Núm. 4.368
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se tramita expediente de 
dominio a instancia de doña Felisa 
Berduque Bayanova, mayor de edad, 
casada y vecina de Sierra de Luna, 
representada por el Procurador señor 
Campos Villa, sobre reanudación del 
tracto sucesivo registral interrumpido 
e inmatriculación de exceso de cabida 
de una finca sita en Luna, y en pro
videncia de esta fecha y de conformi
dad con lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 201 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicitada 
para que en el término de diez días, 
siguientes a la publicación del pre
sente edicto, puedan comparecer en el 
expediente para alegar lo que a su de
recho convenga.

Corral de tierras sito en la partida 
de «Tarraguel», término jurisdiccional 
de Luna; ' linda: por Oriente, con ca
mino de El Frago; por Poniente, con 
tierras de doña Margarita Giménez 
de Embún,‘y por Mediodía y Norte, 
con montes comunes. Tiene de medi
da el corral, en su mitad cubierto, 70 
metros cuadrados de superficie, y las 
tierras donde se halla enclavado 8 ca
híces o 4 hectáreas 57 áreas 71 cen- 
tiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 49 del archivo, li
bro 2 del Ayuntamiento de Luna, fo
lios 214 y 215, finca 192, a nombre de 
don Manuel-Mariano Berduque Nava
rro y su esposa, doña Isabel Vera Na- 
vaserre. ’

Actualmente se describe asi: , .
Rústica de secano, situada en termi

no municipal de Luna, partida «Tarra
guel» o «Villaverde», de extensión su
perficial aproximada de 8-84-54 hectá
reas, que linda: al Norte, con finca de 
herederos de Valeriano Berduque v 
monte común; al Sur, con monte co
mún; al Este, con el viejo camino dé 
El Frago, hoy monte común, al ser 
suprimido dicho camino por 1a cons
trucción de la carretera, y al Oeste, 
con monte común. La finca está atra
vesada en la proximidad dc su linde
ro Este por la carretera de Luna a El 
Frago. Son las subparcelas a) y b) de 
la parcela 92 del catastro.

Dado el presente que firmo en Ejea 
de los Caballeros a nueve de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Pedro-Antonio Pérez García. 
El Secretario, Antonio Lora Gómez.

Juzgados de Distrito
Núm. 4.358

• JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 

Juzgado de distrito del número 3 de 
los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 437 de 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Flor- 
lux", S. L., representada por el Procu
rador señor San Pío, contra don An
tonio Jiménez Moreno, vecino de Se
villa, sobre reclamación de pesetas, he 
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acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su valoración, 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 3.095, publicado en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia, con fecha 
20 de abril de 1978, bajo el número 91.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá luga i en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 20 de junio 
próximo, a las doce horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
ciento del precio de tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sii've de tipo a esta 
subasta.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.359
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de Jos 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cognición 
número’ 397 de 1977, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Fran
cisco Mendoza Román, representado 
por el Procurador señor San Pío Sierra, 
contra Santos Villagrasa Moneada y 
Pilar Ugar Jarauta, vecinos de Zara
goza, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes siguientes:

Un coche marca «Seat», modelo 
«120 Sport», matrícula B-1416-BW; en 
140.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 20 de junio próxi
mo, a las once treinta horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
ciento del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que ño cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en po
der de los demandados, en calle Fran
cisco Vitoria, número 14.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.360
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cognición 
número 307 de 1978, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Banco 
Atlántico", S. A., representada por el 
Procurador señor Sancho Castellano, 
contra " Paren! D’Albert Española", 
sociedad anónima, vecina de esta ciu
dad, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes si
guientes:

Un taladro marca "Iba-EA-35", con 
motor eléctrico acoplado; en 80.000 pe
setas.

Un taladro eléctrico, marca "Nabet- 
se"; en 5.000 pesetas.

Una sierra eléctrica, marca "Elvara", 
con motor eléctrico, modelo LL90; en 
3.000 pesetas.

Cuatro soldadoras autógenas, marca 
"Argan", dos de ellas, y las otras dos 
marca "Gada"; en 80.000 pesetas.

Una carretilla marca "Parent Opbrt". 
para carga máxima de 500 kilos; en 
5.000 pesetas.

Un puente grúa instalado en el local, 
de 15 metros de luz y 5.000 kilogramos 
de fuerza; en 400.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza de'. Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 20 de junio próxi
mo, a las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
ciento de! precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en poder 
de la compañía demandada, en calle 
Esquedas, número 12.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. —• El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.361
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio verbal nú
mero 38 de 1977, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de "Transbusa”, 
representada por el Procurador señor 
García Anadón, contra don José Lo
zano Díaz, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado

sacar a la venta en pública y Pr 
subasta los bienes siguientes:

Un televisor marca 
23 pulgadas, con canales ) y 
mesa para el mismo metálica, y 
de fórmica; en 8.000 péscelas. ien.

Para cuyo acto de subasta. Q |a 
drá lugar en este Juzgado (siw an. 
plaza del Pilar, número 2, cuai u P ¡0 
ta), he señalado el día 20 de j 
próximo, a las diez, treinta horas, r 
viniéndose: ' t. en *a

Que para poder tomar pai,c 
subasta deberán los licitadores ' ¿ite 
documento de identidad que anrevia- 
su personalidad y consignai p r 
mente en la Mesa del Juzgado ei ue 
ciento del precio de tasacioi , cU. 
no se admitirán posturas que eras 
bran, por lo menos, las dos i (jp0 
partes del precio que sirve a se 
a esta subasta, y que los dado> 
encuentian en poder del derna uar, 
en calle Corralé, número 15, P1S
to derecha. de

Dado en Zaragoza a diecioc y 
mayo de mil novecientos se 
ocho. — El Juez, Rogelio Gallega 
El Secretario, (ilegible).

' Núm. 4.365
JUZGADO NUM. 3 d6|

• Don Rogelio Gállego Moré, ¡q S 
Juzgado de distrito número i 
de esta ciudad; * 0 d^ 
Hace saber: Que para el pab. nú- 

crédito y costas del juicio vel est£ 
mero 571 de 1976, que se sigue gallz 
Juzgado a instancia de don Jusj ’ 
Parra, representado por el Pr^pavid 
señor Bibián Fierro, contra don "), 
Segura Cabestany ("Muebles 
vecino de Sabadell (Barcelona), ^do 
reclamación de pesetas,. he 
sacar a la venta en pública V se= 100 
subasta, con la rebaja del 25 P .eJ)e$ 
del precio de su valoración, los 
a que se refiere el edicto número ; jg 
publicado en el "Boletín Ohci 
esta provincia número 91, de
20 de abril de 1978. , tó1'

Para cuyo acto de subasta, q1^ 13 
drá lugar en este Juzgado (sito jal). 
plaza del Pilar, número 2, cuarta r 
ta), he señalado el día 20 de jp1?1 doSe: 
ximo, a las diez horas, previnie’ p 

Que para poder tomar parte ^¡bi1 
subasta deberán los licitadores 
documento de identidad que aC r<»vi^ 
su personalidad y consignar l ej iv 
mente en la Mesa del Juzgado 
por ciento del precio de tasacio ’ cii- 
no se admitirán posturas que 
bran, por lo menos, las dos 1C jp0 3 
partes del precio que sirve de 
esta subasta. . , h0

Dado en Zaragoza a diecioc* ) 
mayo de mil novecientos s®:,co, / 
ocho. — El Juez, Rogelio GáUe» 
El Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
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Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Por año ...............................................
Especial Ayuntamientos, por año .

Vento de efemptare* «ueltoa

1.500 peseta*
1.000 ■

Número del año corriente: 8 peseta*.
Número del año anterior: 15 pesetas.

' Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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